
 

 

AUDIOCONFERENCIA ALIADA 

 

7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

 

 

Asistentes: , Leonardo Mazzia (ALPHA), Juan Bonelli (Unilever), Jaime Concha (Cámara de la 

Industria Cosmética y de Aseo de Colombia), Dr. Egon Sudy (ASIQUR),  Silvio Codas y Ana 

Sagales (CAEDHPA), Cr. Josè Stábile (Electroquìmica SA), María Eugenia Saldanha (ABIPLA), 

Nicolás Cavalleri (ALIADA). 

 

TEMAS A TRATAR: 

 

1. GHS, situación a nivel mundial, Latinoamérica y Mercosur. 

La Sra. Saldanha informa que como se habrá visto de toda la información oportunamente 

enviada, aún no existe consenso internacional ni sobre la forma de implementación, 

conceptos u obligatoriedad para las mezclas, en lo que hace a la implementación del GHS. 

Por este motivo se seguirá esperando que culminen las conversaciones y se consensue un  

Position Paper a nivel del INCPA, para luego evaluar internamente en ALIADA sobre 

posibles caminos a seguir.  

Para el caso del MERCOSUR, cuando se decida adaptar el GHS, los cuatro países deberán 

tener acordado y armonizado el formato de aplicación para los productos domisanitarios. 

El Lic. Mazzia recuerda que, teniendo en cuenta que la rotulación deberá hacerse entendible 

para los consumidores, el etiquetado que se acuerde debería ser basado en riesgo y no en 

peligro. 

2. Sanción y promulgación de ley en Paraguay sobre prohibición de uso de STPP en 

productos domisanitarios. Acciones a desarrollar. 

El Sr. Codas realiza un update de la situación en Paraguay luego de la reciente aprobación 

de la ley que prohíbe el uso de STPP en productos domisanitarios. Faltan aproximadamente 

40 días para la entrada en vigencia de la ley, y la misma se encuentra en plena etapa de 

reglamentación Representantes de CAEDHPA han tenido varias reuniones con distintas 

autoridades, presentando propuestas en lo que hace principalmente a la documentación a 

presentar a la entrada de los productos al país. 

En opinión del Sr. Codas, no existe claridad sobre qué organismo está encargado de la 

correcta reglamentación e implementación de la ley, existen varios organismos 

involucrados, como el Ministerio de Hacienda, Salud, Secretaría de Ambiente, Ministerio de 

Industria y Comercio, etc. 

 



 

 

El Sr. Concha agrega que otro camino de acción a seguir, es a través de la OMC. Existe un 

mecanismo que abarca a todos los países miembros, que estipula que previo a la aprobación 

de cualquier reglamento de tipo técnico, el mismo debe ser puesto a consideración de los 

demás países miembros para que sea estudiado y si corresponden, se presenten las 

observaciones del caso. Esta etapa no fue cumplida, y CAEDHPA debería trabajar por ese 

lado con sus autoridades. Sugiere además que los demás países hagan lo suyo con sus 

autoridades, exigiendo el cumplimiento de este proceso internacional de notificación y 

divulgación. El Sr. Codas agradece la iniciativa y solicita el envío de todos los antecedentes 

al respecto para iniciar conversaciones con las autoridades paraguayas. 

El Lic. Mazzia informa que ALPHA estuvo recientemente reunido con representantes de la 

Comisión de Monitoreo del Comercio Argentina-Paraguay, en la cual se manifestó la 

preocupación por la entrada en vigencia de la ley y su reglamentación. En dicho ámbito se 

solicitó y obtuvo el compromiso del gobierno paraguayo, para que la reglamentación de la 

ley viabilice el comercio de los productos domisanitarios desde Argentina a Paraguay. 

Por su parte ANMAT confirmó a ALPHA una reunión para el miércoles 14, donde se 

llevará la propuesta de incluir en el Certificado de Libre Venta la frase aclaratoria del no 

contenido de STPP. En caso de aprobarse esta propuesta, la ANMAT emitiría un certificado 

conteniendo esa frase, el cual sería refrendado por la Secretaría de Ambiente. Con estas 

gestiones podría quedar cumplido lo estipulado en la ley paraguaya. 

Se está trabajando además en la recopilación de información científica respaldatoria que 

justifique un mínimo residual de fósforo en los productos, que pueda provenir de otras 

sustancias, que no sean STPP. 

En el caso de Brasil ABIPLA se reunión con la Cancillería y la nueva Gerente de ANVISA, 

y al momento se están realizando gestiones de nivel político. Las autoridades manifestaron 

su apoyo a la propuesta de incluir la frase aclaratoria de no contenido de STPP, en los 

Certificados de Libre Venta. 

Como acción, se acuerda el envío de una nota por parte de ALIADA a distintos actores tanto 

paraguayos como de otros países, que puedan tener influencia en esta situación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. Proyecto de BPF en consulta pública. Resultados y acciones. 

El Lic. Mazzia consulta sobre el status de la consulta pública realizada por ANVISA meses 

atrás, a lo que se le responde que el 14 está prevista una reunión con las autoridades, en 

donde básicamente se tratarán dos temas:  

 residuos, se pretende la exigencia por parte de las autoridades, de un plazo para 

establecer un gerenciamiento de residuos. 

 Revalidación de las materias primas, tema ya incluido en el acta de la próxima 
reunión del MERCOSUR. 

4. Productos biológicos en MERCOSUR 

Marìa Eugenia Saldanha informa que este tema se tratará en la próxima reunión del grupo 

domisanitarios en el MERCOSUR,  y solicita entonces apoyo a la propuesta de Brasil, que 

consiste resumidamente en adecuación a la innovación tecnológica de estos productos 

(GMC 25/06). El Lic. Mazzia informa que ALPHA no presentará objeción a esta propuesta. 

5. Mapeo productos domisanitarios 

Jaime Concha informa que en CASIC se conformó un Comité técnico integrado por 

representantes de todas las cámaras y empresas socias, cuyo primer trabajo fue realizar un 

mapeo de todos los requisitos y tiempos de registro de productos cosméticos en los distintos 

países de América Latina, con el objetivo de identificar aquellos mercados en los que 

existen más dificultades, estableciendo así prioridades de trabajo para la organización. En 

noviembre se realizará una reunión de CASIC con las autoridades de América Central en El 

Salvador, donde este tema será abordado. Estima que sería una muy buena oportunidad para 

realizar un trabajo similar en ALIADA, y aprovechar la reunión de CASIC para también 

tratar e intentar en avanzar en este tema para productos de aseo doméstico. 

 

El Consejo aprueba esta iniciativa, y se encarga a Juan Bonelli tomar el formato de trabajo 

de CASIC, y elaborar uno similar para el universo de productos representados por ALIADA. 

Una vez terminado se circulará para validación de los socios, y se definirán caminos de 

acción en la próxima reunión presencial de ALIADA, a realizarse el 19 de octubre en 

Montevideo. 

 

1. Próxima reunión presencial: 19 de octubre 

 

--------------------------------- 

 

 

 

 


